
BOLETÍN INFORMATIVO
Periodo del 13/01/24 al 19/01/24

enseñanza

ACTUALIDAD SINDICAL

Tribunales para las oposiciones de 2024. Número de corte para la designación de 
vocales

Tabla con indicación del corte por el que se comenzará a designar las personas que integren los tribunales.

CCOO INFORMA: https://murcia.fe.ccoo.es/noticia:681952

Ley de Enseñanzas Artísticas: CCOO vuelve a manifestar sus objeciones a la propuesta 
del Gobierno y considera que sigue sin encauzar algunos temas de gran relevancia

El sindicato califica como un avance positivo la creación de un cuerpo de profesorado específico, aunque 
queda pendiente definir todavía cómo será en la práctica su régimen de dedicación.

COMUNICADO: https://fe.ccoo.es/noticia:682109

Oferta de cursos en línea 2024 de la Federación de Enseñanza de CCOO

Cursos telemáticos organizados por la Federación de Enseñanza de CCOO y homologados por el INTEF.

CCOO INFORMA: https://fe.ccoo.es/noticia:681917

Números de corte de las listas de interinidad tras la adjudicación de 17/01/2024

PRIMARIA: https://murcia.fe.ccoo.es/noticia:682154

SECUNDARIA Y OTROS: https://murcia.fe.ccoo.es/noticia:682153

Murcia: 968219080
Cartagena: 968120737
Lorca: 968469319

femurcia@fe.ccoo.es
http://murcia.fe.ccoo.es

Ayudas del Plan de Acción Social 2024

CCOO INFORMA: https://murcia.fe.ccoo.es/Publica/Plan_Accion_Social

PUBLICACIONES OFICIALES DE INTERÉS

• Censo y normas para la designación de los tribunales para las oposiciones de 2024: Resolución.
• Encuadramiento en el Tramo I de la carrera profesional de profesorado integrado en el Cuerpo de 

Profesores de Enseñanza Secundaria: Resolución definitiva.
• Centros seleccionados para participar en el programa educativo "Patios Dinámicos inclusivos" 

durante el curso académico 2023-2024: Resolución provisional.

CCOO denuncia la intención privatizadora del MEFPD que profundizará la inequidad en 
el ámbito de la Formación Profesional

El sindicato exige la retirada del proceso de información pública, que se inició el pasado 17 de enero del 
Proyecto de Real Decreto, por considerar que afectará fundamentalmente al alumnado más vulnerable, 
especialmente por la desregulación de las condiciones mínimas de los centros de FP y la eliminación de la 
gratuidad de los cursos de acceso a ciclos formativos de Grado Medio y Superior.

COMUNICADO: https://fe.ccoo.es/noticia:682236
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